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ma planta y calle Mayor, en proyección vertical;
izquierda, patios de luces y corral de don Francisco
Sanahuja Valentines, y fondo, corral de dicho don
Francisco Sanahuja Valentines, patio de luces y don
Francisco Sanahuja Valentines. Tiene como anejo
el cuarto trastero número 7 sito en la planta desván,
de 10 metros cuadrados. Corresponde a este depar-
tamento una cuota con respecto al valor global y
elementos comunes del inmueble de 7,50 por 100.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cervera
al tomo 1.688, folio 40, finca número 3.276. Valo-
rado en 6.375.000 pesetas.

Dado en Cervera a 2 de febrero de 1998.—La
Juez, María del Carmen Bernat Álvarez.—El Secre-
tario.—14.298.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 684/1994, a ins-
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Construcciones Recasa, Socie-
dad Limitada», don Jacinto Rey Arnao y doña María
del Pilar Vera García, en los que por providencia
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, los bienes que más abajo se reseñan,
señalándose para su celebración las doce horas del
día 20 de abril, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, y para el caso de no haber postores para
todos o alguno de los bienes, o no haberse solicitado
la adjudicación de los mismos, se señala para la
segunda subasta las doce horas del día 20 de mayo,
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera
subasta y, en su caso, las doce horas del día 19
de junio para la celebración de la tercera subasta
sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Que el tipo de la primera subasta es
el fijado a continuación de cada uno de los bienes,
no admitiéndose postores que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de depósitos de este Juzgado número 1.437 del Ban-
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2104,
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél el importe de la consignación
referida, o acompañando resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Que la facultad de ceder el remate a
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, que deberá aceptarla, y todo ello, previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y las preferentes
—si las hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Dado el ignorado paradero de los deman-
dados rebeldes, el presente edicto servirá de noti-
ficación en legal forma a los mismos.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica, parcela de tierra pastos y labor, situa-
da en la Dehesa de La Barca, La Isla, del término
de Almodóvar del Río. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Posadas al tomo 1.105 del archivo,

libro 105 de Almodóvar del Río, folio 118, finca
número 7.823, inscripción segunda.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
8.352.000 pesetas.

2. Urbana, plaza de garaje, señalada con el
número 2, en la planta sótano del edificio señalado
con los números 6 y 8 de la calle Padre Revuelto,
de Almodóvar del Río. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Posadas, Ayuntamiento de Almo-
dóvar del Río, tomo 1.018, libro 95, finca número
4.595.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
747.109 pesetas.

3. Urbana, plaza de garaje, señalada con el
número 3, en la planta sótano del edificio señalado
con los números 6 y 8 de la calle Padre Revuelto,
de Almodóvar del Río. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Posadas, Ayuntamiento de Almo-
dóvar del Río, al tomo 1.018, libro 95, finca número
4.596.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
751.916 pesetas.

4. Urbana, plaza de garaje, señalada con el
número 4, en la planta sótano del edificio señalado
con los números 6 y 8 de la calle Padre Revuelto,
de Almodóvar del Río. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Posadas, Ayuntamiento de Almo-
dóvar del Río, al tomo 1.018, libro 95, finca
número 4.597.

Tasada, a efectos de subasta, en 774.443 pesetas.
5. Urbana, piso en planta alta, único que tiene

acceso por el portal A del edificio señalado con
los números 6 y 8 de la calle Padre Revuelto, de
Almodóvar del Río. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Posadas, Ayuntamiento de Almodóvar
del Río, tomo 1.018, libro 95, finca número 4.617.

Tasada, a efectos de subasta, en 5.494.298 pesetas.
6. Urbana, piso en planta primera o baja de

la casa con el portal señalado con la letra B, que
forma parte del edificio señalado con los números
6 y 8 de la calle Padre Revuelto, de Almodóvar
del Río. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Posadas, Ayuntamiento de Almodóvar del Río,
libro 95, tomo 1.018, finca número 4.618.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
8.117.246 pesetas.

Dado en Córdoba a 3 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballos.—La
Secretaria.—14.253.$

CÓRDOBA

Edicto

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de los de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
su señoría que en resolución de esta fecha dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 294/1997, promovidos por el Procurador señor
Pérez Angulo, en nombre y representación de «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces
que se dirán, y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
José del Olmo Rodríguez, doña Dolores Artacho
Sánchez, don David del Olmo Artacho y doña María
José Alonso Molleja, que al final de este edicto
se identifican concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 8 de mayo
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 13.255.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 8
de junio de 1998, con el tipo de tasación del 75
por 100 de dicha suma; no habiendo postores de
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción

a tipo, el día 8 de julio de 1998, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera. De ser inhábil alguno de los días seña-
lados, se entenderá que se celebra la subasta el
siguiente hábil, a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 13.255.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, abierta con el núme-
ro 1433 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subastas, si hubie-
re lugar a ella, para tomar parte en las mismas.
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo
de haber hecho la consignación en la citada cuenta
corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Parcela de terreno de monte alto y bajo,
procedente de la finca denominada «Las Solanas
del Pilar», en la sierra de este término, de 3 hectáreas
25 áreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Córdoba, al tomo 542, libro 191, folio 44 vuelto,
finca número 1.356, inscripción tercera.

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor
del demandante en la inscripción cuarta de la finca.

Dado en Córdoba a 18 de febrero de 1998.—La
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.—14.359.$

CORNELLÁ

Edicto

En virtud de resolución dictada en autos de pro-
cedimiento hipotecario seguidos al amparo de lo
dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 189/1997-C, instado por Banco Cen-
tral Hispanoamericano, contra don Juan Antonio


